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NOTAS DE GESNÓN ADMINISTRATIVAS

NGAOI.-INTRODUCCION

Breve descripción de las actividades pr¡nc¡pales de la entidad

Los Estados Financieros del Organismo proveen información financiera a los principales
usuarios de la misma, al Consejo de Administración, a la Auditoria Superior del Estado y a
los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelac¡ón del contexto y de los aspectos
económicos, financieros más relevantes que influyeron en las dec¡s¡ones del per¡odo, que
fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión
de los mismos y sus particulares.

De esta manera, se informa y se explica a la respuesta del gobierno a las condiciones
relacionadas con la información financ¡era de cada per¡odo de gestión, además de
exponer aquellas políticas que podrían afectar la información de decisiones en periodos
posteriores.

NGAO2.. PANORAMA ECONOMICO Y FINANCIERO

se informará sobre las principales condiciones económico-financ¡eras bajo las
cuales el ente público estuvo operando, y las cuales influyeron en la toma
decisiones de la administración.

La principal fuente de financiamiento que tiene este organismo público Descentral¡zado
Municipal son de ¡ngresos propios obtenidos por la prestac¡ón de servicios, se recibe
subsidio y subvenciones por recursos federales, los cuales permiten financiar los egresos
en base aun presupuesto de ingresos y egresos el cual es aprobado por el Consejo de
Administración del Ente, compuesto por el Pres¡dente Mun¡c¡pal de Acapulco de Juárez,
como presidente del consejo de Administración representantes del H. Ayuntamiento, del
Gobierno del Estado en calidad de consejeros, mediante convocatoria, y los usuarios de
los Servicios y de la sociedad civil organizada y así mismo el director general del
organismo operador que funge como secretario técnico del co
Dicho Presupuesto lncluye las partidas necesar¡as para corriente,
de capital, amort¡zac¡ón de deuda y d¡sminuc¡ón de puesto
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

NGAO3..AUTORIZACION E HIS

Se informará:
a).-Fecha de creación del ente.

De acuerdo a la "Ley de Aguas para el Estado Libre y Soberano de Guerrero
Número 574

Capítulo lV.- De la prestac¡ón de los servicios públicos por organismos operadores
municipales.

En sus artículos 40 y 41

En 1989 se crea por dispos¡ción de la Ley, La Comisión de Agua Potable y Obras
Urbanas de lnterés Social del Municipio de Acapulco (CAPOUISMA), dicha entidad se
convierte en organismo Público Municipal.

El 29 de abril de 1994, por nuevas reformas a la Ley, retoma la denominación de
C.A.P.A.M.A., con carácter de Organismo Público Descentralizado.

Reglamento lnter¡or de la Comisión de Agua Potable y Alcantar¡llado del Municipio
de Acapulco

Articulo 2.- La comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco, es
un Organismo Público Descentralizado de Ia Administración Pública del Municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado
de la Operación y Admin¡stración de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado,
tratamiento y disposición final de aguas res¡duales y Saneamiento del Municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero, creado como Organismo Operador Municipal por acuerdo
del H. Ayuntam¡ento tomado en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día
17 de febrero de 2003 y su Compiemento de fecha 17 de julio del mismo año, publicados
en la Gaceta Municipal los dÍas 3l de mazo y 24 de agosto del 2003.

b).- Principales cambios en su estructura durante el elercicio 2022.

No ha sufrido ninguna modificación.

NGAO4.-ORGANIZACION Y OBJETIVO SOCIAL.

a)- Objeto Social y principales actividades.

F Objeto Social.

Es un organismo descentralizado que busca proporc¡onar un
alcantarillado y saneamiento integral con calidad y efit
las necesidades de los ciudadanos qcapulqueños y la
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

) Principal Actividad.

Tiene a su cargo proporcionar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de sus aguas tal como lo d¡spone el artículo 115 fracción lll
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

} Ejercicio Fiscal: 2O22

Ejercicio Fiscal periodo presentado del 1 de Enero 30 de Septiembre 2022.

b).- Régimen Jurídico que les es aplicable (Forma como está dada de alta la
ent¡dad ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Un¡dad etc.).

Este Organismo Operador tr¡buta bajo el Régimen Fiscal:

"De las personas morales no contribuyentes", de acuerdo a la Lev del lmpuesto
sobre la Renta. en su título lll articulo 79 XXIV páfiato, que manifiesta lo siguiente:

"Los Organismos Descentral¡zados"

Los Organismos Descentral¡zados que no tributan conforme al título ll de esta
Ley (Personas Morales), solo tendrán las obligac¡ones a que se refiere este
articulo y las que establecen los dos últimos párrafos del artículo 8 de la misma
ley en mención.

Lev del lmpuesto al Valor Aqreqado

Artículo 1o: Al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta ley, las personas
físicas y las morales que es territorio nacional, realicen los siguientes actos o actividades
sigu¡entes:

l. - Enajenen Bienes.

ll. - Presten Servicios lndependientes.

lll.-Otorguen el Uso o Goce Temporal de Bienes.

lV.Jmporten Bienes o Servicios.

De acuerdo al Artículo 2-A el impuesto se calculará aplicando a los
0% en la siguiente toma de los servicios de agua y alcantar¡llado.

1.- Domestico Popular
2.- Residencial.
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNIC¡PIO DE ACAPULCO

Y por consiguiente aplicando la tasa del 16% en la toma del serv¡cio:
1 .-Comercial.
2.-Micro comercial.
3.-Público

Retención del lmpuesto al Valor Agregado.

En su Artículo 3o Fracción Tercera lndica:

La Federac¡ón y sus Organismos Descentralizados efectuaran igualmente la retención
en los térm¡nos del Artículo 1o.-A de esta Ley, cuando adquiera bienes, lo usen o
gocen temporalmente o reciban servicios, de personas físicas o residentes en
el Extranjero s¡n establecimiento permanente o base fija en el país, en el supuesto
previsto en la Fracción lll del mismo Articulo también efectuara la retenc¡ón en los
térm¡nos del artículo 1o.-A de esta Ley, en los casos en que la Federación y sus
Organismos Descentralizados rec¡ban servicios de auto-transportes terrestres de
bienes prestados por personas morales.

Los Estados, el Distr¡to Federal y los Munic¡pios, así como sus Organismos
Descentral¡zados, no efectuarán la retención a que se refiere este párrafo.

c). - Consideraciones acciones fiscales del ente: obligaciones fiscales
contr¡buciones que está obligado a pagar o a retener).

CAPAMA. Se encuentra bajo las siguientes claves de conformidad con sus
obligac¡ones fiscales:

CLAVE
s212
R17
R6
R19
768

OBLIGACION FISCAL
Organismo Descentralizado del Municipio
Retenedor de Salarios
Retenedor de Arrendam¡ento
Retenedor de Honorarios
Derechos de Agua
lmpuesto al Valor Agregado

d). - Estructura Organ¡zac¡onal Básica. "Anexar el Organigrama de la entidad"

D¡recc¡ón General:
Artículo 22 del Reglamento lnterno. -La Dirección General del Organ¡smo
Operador Municipal, para el desempeño de actividades contara con las
siguientes unidades.
Secretaría Particular.
Departamento de Control Gestión: A
Contraloría General. {
Departamento de Auditoría Adñr
Reglamento. !
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Departamento de Auditoría de Obras y Asesoría Jurídica. Artículo 26
Reglamento.
Subdirección de lnformática:
Departamento de Operación de S¡stemas: Artículo 30 del Reglamento.
Departamento de Análisis y Desarrollo: Artículo 30 del Reglamento.
Departamento de Soporte Técnico: Artículo 30 del Reglamento.

Subdirección Jurídica.
Departamento de Jurídico: Artículo 32 del Reglamento.
Jefatura de Oficina Contencioso, Contratos Y Ejecución Fiscal: Artículo 32
del Reglamento.
Subdirección Administrativa.
Departamento de Almacén: Artículo 28 del Reglamento.
Departamento de Recursos Humanos: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Adquisiciones: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Servicios Generales: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Servicios Médicos: Artículo 32 del Reglamento.
Departamento de Comunicación Social: Artículo 32 del Reglamento.

Dirección Comerc¡al.
Artículo 41 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus facultades y
funciones, la Dirección Comercial, contará con las unidades administrativas
siguientes:
Subdirección de Operación Comercial.
Subdirección de Recaudación.
Departamento de Capacitación y Control de Operación Comercial.
Departamento de Modernización al Padrón.
Departamento de Micro Medición.
Departamento de Capac¡tac¡ón y Control de Recaudación.
Determ¡nación de Consumos.
Departamento de Facturación.
Departamento de Planeación y Procedimientos Comerciales
Departamento de Productividad e indices de Gest¡ón.
Departamento de Geo informática.
Gerencias Centro.
Gerencia Coloso.
Gerencia Diamante
Gerencia Pie de la Cuesta.
Gerencia Renacimiento.
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

Unidades Receptoras tanto Centrales como Territoriales.
Departamento de Contabilidad General,
Departamento de Planeación F¡nanciera,
Departamento de Control Presupuestal y Análisis.

D¡rección de Gestión Ciudadana.
Artículo 46 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus funciones y
atribuciones, la Dirección de Gestión Ciudadana estará integrada por las
siguientes unidades administrativas:
Subdirección de Atención Ciudadana
Departamenlo de procuración del usuario
Departamento 073,
Departamento gestión integral
Departamento cultura del agua,
Departamento de programas alternativos
Departamento de Comités de futuros usuarios.

Dirección de Operación.
Artículo48 del Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus funciones y
atribuciones la Dirección de Operación estará integrada por las siguientes
unidades:
Subdirección de Agua Potable.
Subdirección de Saneamiento.
Departamentos de: Captac¡ones y Conducciones
Departamento de Operación Hidráulica.
Planta Potabilizadora.
Departamento de Alcantarillado Sanitario.
Plantas de Tratamiento.
Departamento de Mantenimiento Electromecánico, que contará con las oficinas

de: Mantenimiento Eléctrico;
Departamento de I nfraestructura Civil
Departamento Mecánico.

Dirección Técnica
ARTíCULO 50 der
y atribuciones, la
unidades:

Subdirección de Planeación.
Subd¡recc¡ón de Construcción.
Departamento Estudios y Proyectos Ejecutivos.
Departamento de Concursos y Contratos.

Reglamento lnterno- Para el desempeño de sus_

Dirección Técnica estará integrada por

de Agua potebte
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

> Departamento de Evaluación de Proyectos de Saneamiento y Potabilización.
Departamento de Construcción y rehabilitación de lnfraestructura Hidráulica,
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e).- Fide¡comisos, mandatos y análogos de los cuales es fide¡com¡tentes o
Fideicomisario.
No existen fideicomisos.

NGAOs- BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las d

legales aplicables.
Si (x) No o. Sistema lnformático de Contabilidad Gubernamental

. Se registraron los momentos contables y presupuestales en tiempo y

. La aplicación de la ley de lngresos para el Municipio.

. Presupuesto de Egresos.

1.- Sistema de Contabilidad utilizado por la administración municipal:
(x) Cumplimiento General de Ley ( ) Sistema Básico de Contab¡lidad

b) La normatividad aplicada para et reconoc¡m¡e0to, valuación. y revt
los d¡ferentes rubros de la información financiera, asi corng J¡r th
medición utilizadas para la elaboraclón de los eslado{.Ílrinp!
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c)

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

recuperac¡ón o cualqu¡er otro método empleado y los criter¡os de aplicación
de los m¡smos,
El total de las operaciones están reconoc¡das a su costo histórico.

Postulados Básicos de contabilidad gubernamental.

1 .- Sustancia Económica.
2.- Ente Público.
3.- ExistenciaPermanente.
4.- Revelac¡ónSufic¡ente.
5.- lmportancia Relativa
6.- Registro e lntegración Presupuestaria.
7.- Consolidación de la lnformación Financiera.
8.- Devengo Contable
9.- Valuación.
1 0.- Dualidad Económica.
1 1 .- Consistencia.

Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de
normat¡vidades (normat¡v¡dades suplementarias), deberá realizar la
justificación razonable correspondiente, su alineación con PBCG y a las
características cualitat¡vas asociadas descritas en el MCCG (documentos
publicados en el Diario Oficial de la federación agosto 2009).
No aplica.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base del
devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad deberán:

) Revelar las nuevas políticas de reconocimiento.

No aplica.

> Plan de implementación:
No aplica.

) Revelar los cambios en las políticas, la clasificación
m¡smas, así como su impacto en información fina

d)

No aplica

NGAO6.- POLITICAS DE CONTA

Se informará:
a) Actual¡zación: se informará sobre el método utilizado para

reconexión inflacionaria.

Atendiendo a la Norma lnternacional deho
Economías H¡t*it!' ,É&&¡ere
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

el patr¡mon¡o cuando el INPC acumulado durante un per¡odo de tres años sea igual
o super¡or a lOOo/o.

b).-lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus
efectos en la información financiera gubernamental.

No aplica.

c).- Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías
subsidiarias no consolidadas y asociadas.

No aplica.

d).- Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

No apl¡ca.

e).-Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor
presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la
estimación de gastos tanto de los beneficios actuales como futuros.

Las obligaciones por jubilaciones están a cargo de un organismo descentralizado
llamado ISSSPEG.

f).- Provisiones: Objetivo de su creación y monto y plazo:
Un porcentaje de los pasivos contingentes están cons¡derados dentro del
presupuesto de egresos del ejercicio.

g).- Reservas: Objet¡vo de su creación, monto y plazo:
El organismo no ha realizado aigún estud¡o actuarial para registrar Ias reservas
laborales como prima de antigüedad.

h).- Cambios en polít¡cas contables y correcciones junto con la revelac¡ón de
los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya
sea retrospectivos o prospectivos:
Se registra de la cuenta los momentos contables y presupuestales de acuerdo a la
norma del CONAC.

l).- Reclasificaciones: Se deben de revelar todos aquellos mov¡m¡entos entre
cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones:

'¿, En marzo se reclasifico la cuenta 1

lnfraestructural a al grupo de 12636-00000-000-000-000.
Equipo Maquinaria y Otrqs.

J-/''
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNIC¡PIO DE ACAPULCO

En lulio se reclas¡fico la cuenta 51357-51013-004-000-000 a nombre de
Mantto y Rep. Del Sistema de Captaciones y tratarse de una Obra y no de
un mantenimiento según contrato a nombre de Grupo Caruc S.A. de C.V.
por el monto de $360,805.62.

En jul¡o se reclasif¡co la cuenta 12354-51013-003-001-000 por ser obra de
esta admin¡stración y por error se contabilizo a la cuenta 12354-51013-001-
009-000.

> En Julio de 2022 se Ajustó el
de 20'18 por el importe de g l,
los recibos de Nominas.

saldo de la cuenta de ISR del ejercicio fiscal
881,969.00 por diferenc¡as en el timbrado en

J).- Depuración y Gancelación de Saldos:

} En Junio de 2022 se canceló el saldo de la cuenta contable 22610-51013-
002-00'l-000 a nombre de Ruiz Ramírez Daniel por el monto de $ SO,OOO.OO
derivado del juic¡o ordinario civil que se rad¡ca bajo el número de expediente
52-112018 de acuerdo a sentencia por el juzgado primero de la primera
¡nstancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares.

} Junio de 2022 se canceló el saldo de la cuenta contable 226.10-Sl013-OO2-
002-000 a nombre de Ruiz abogados, por un monto de S 632,051 ..,1 5
med¡ante resolución se absolvió a la C.A.P.AM.A. del pago solic¡tado en
expediente 17 3-2-2018.

> Junio de 2022 se canceló la solicitud de pago número g002-641 mediante
oficio CAP/DF/RH10040812O22 de fecha 0l de junio de 2022, satdo de ta
cuenta contable 21 'l 15-51013-002-044-000 a nombre de Ríos Martínez
Francisco Javier, por un monto de $ 307,205.00

F Junio de 2022 se canceló la solicitud de pago número 9002-921 mediante
oficio CAP/DF/RH|O0408|2O22 de fecha 0l de junio de 2022, et satdo de ta
cuenta contable 21115-51013-002-237-000 a nombre de Alvirez Lecona Luz
María, por un monto de $ 50,000.00.

) Septiembre de 2022 se canceló sol¡c¡tud de pago 3002-326 con fecha
2410512018 mediante of¡cios CAP/DF/RHIOO793t20Z2 det ,t4tO9l22 satdo de
la cuenta contable 21115-510'13-002-025-000 a nombre de Juan Caballero
Leyva por el monto de 605,735.34

) Septiembre de 2022 se canceló el importe de $ 23,392,92
21173-51013-001-010-000 a nombre de Derechos de
de saldos con la Comisión Nacionat 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

NGAO7.- POSICION EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCION POR RIESGO
CAMBIARIO.

a) Activos en moneda extranjera
No se tiene activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

No se tiene pasivos en moneda extranjera.

c). Posición en moneda extranjera.

No se t¡ene operaciones en moneda extranjera

d) Tipo de cambio.
No se t¡ene operaciones en moneda extranjera.

e). Equivalente en moneda nacional.
No aplica.

NGAO8.. REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO.

ACTIVO 2,902,L29,286.51 4,07¡.,488,059.S9 4,018,868.317.75 2,954,7 49,O28.34 52,6L9,741,.83

Act¡vo c¡rculant€ 1,622.196.767 .30 4,O43,276,2O3.24 3,973,711,2LL.70 1,591.761,758.84 69,554,991.54

Efectivo y Equ¡valentes 66,257,836_13 3,188,265,056.04 3,239,856,0s3.38 14,666,839.39 -s1,590,997.34

Derechos a Rec¡b¡r Efect¡vo o Equiv¿lentes 1.,680,700,361.58 800,122,993.67 661,694,793.61 1,819,128,s61.64 138,428,2m.06

De.echos a Recibir gienes o Señicios 25,430,566.s9 s,073,s59.80 3,428,874.51 27,O15,251.AA 7,644,6a5.29

lnventarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Almacenes 31,669,440.79 23,864,ñ2.24 22,446,6A5 .91 32,687 ,357 .06 L,O17 ,976.27
Estimación por Pérdida o Deter¡oro de Activos
Circulant.§ -181,861,438.39 25,906,449 .41 45,841,262.r5 -201,796,251.71 -19,934,8t2.7 4

Otros Activos Circulantes 0.00 43,542.O4 43,542 08 0.00 0.00

Activo No C¡rculante L,279,932,519.2L 28,211,856.3S 45,1S7,106.06 1,262,987,269.50 -16,945,249.71
lnversiones F¡nancieras a [argo Pla2o 0.00 0.00 000 0.00 0.00

Derechos a Recibir Efectivo o Equ¡valentes L.P 0.00 0.00 000 0.00 0.00
Bieñes, lñrñuebles, lnfraestructura y
Construcciones en Proceso 3.182,969.417.O0 2,407 ,430.34 483,214.53 3,184,893,632.81 1,924,215 .87

Sienes Muebles 126,7 L7,334.48 1,486,699.s3 0.00 128,198,038.01 1,486,699.53

Act¡vos lntanS¡bles 2,306,534.45 0.00 0.o0 2,306,534.45 0.00
Deprec¡ac¡ón, oeterioroyAmoni¿ación
Acumulada de Bienes -2,O42,815,767.a2 11,356,017.15 33,148,869.83 -2,064,668.620.50 21,792,A52.68

Act¡vos Diferidos ñ,420,997.tO 12,961,109.33 17,s25,O2L,70 72,2s7,68A;D.

-¡,436,687.63
Estimacióñ por Pérd¡da o Deterioro de Activos
no Circulantes 0.00 0.00 0.00 /Á

,ll^^..*
Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 0.00 lC)ó*
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a)

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

Vida útil o porcentaje de depreciación, deter¡oro o amortización util¡zados en
los diferentes tipos de activos.

Descr¡pción Tasa
Edificio y construcciones 3.33%
lnf raestructura y Saneamiento 4.00%
Equioo de transporte 20.00%
Mob¡liario y ofic¡na 10 00%
Eqpo de cómputo y de tecnologías de
lnformática 33.30%
Eqpo de aparatos audiovisuales 33.30%
Maqu¡naria, otros equ ipos y
herram¡entas 10.00%
Equipo e instrumental méd¡co y de
laboratorio 10.00%
Gastos de lnstalac¡ón 10.00%

b). Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.
No aplica.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejerc¡c¡o, tanto financ¡eros como
De ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo.
No aplica.

d) Riesgo por t¡po de camb¡o o tipo de interés de las invers¡ones f¡nanciera.
No aplica.

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes constru¡dos por la entidad.
No aplica.

0 Otras circunstancias de carácter significativo que afecten al activo, tales
como b¡enes en garantía en embargos, l¡tigios, títulos de inversiones
entregados en garantía, baja significativa del valor de inversiones financ¡eras.

No aplica.

g) Desmantelam¡ento de Activos, proced¡m¡entos, implicaciones, efectos
Contable.

No apl¡ca.

h) Administrac¡ón de activos, planeación con el objet¡vo de que el ente los
utilice de manera más efectiva.

el 7
de Agua polabte

¡íttado det Mun¡clo¡o
ak Ac¿putco

)NTRALORiA
GENERAL ./

Se les da mantenimiento correctivo a los Equipo de
y Equipo de

Adicionalmente se
activo, en cuadros

0
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡LLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

a) lnversiones en valores.

No aplica.

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestal
¡nd¡recto.

No aplica.

c) lnversiones en empresas de participación mayor¡tar¡a.
No aplica.

lnvers¡ones en empresas de participación minoritaria.
No aplica.
Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestar¡o
directo según corresponda.
No aplica.

NGAO9..

Se deberá informar:

a).- Por el ramo administrativo que los reporta:

No aplica..

b).- Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que
conforman el 80% de las disponibil¡dades.

No apl¡ca.
NGA1O..

a). Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente públ¡co o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

d)

e)

Concepto lmporte Yo

tb

Productos 75,112.58 000
lngresos Por Ventas de Bienes y Prestación
de Servicios 764,977,247.23 100.00

Sub-Total 765,052,359.8'l 100.00

Participaciones, aportaciones, Convenios,
lncentivos, Derivados de colaboración fiscal,
Fondos Distintos, de Aportac¡ones,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones f) f3 
^* Q.oQ

Otros lnqresos y Benef¡cios var¡os i" 1 1lg7¡á?
,r ;765.064,33m

IY 0.00

Total lr ?rir: f ffimkg

W
fua coraor
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\
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COMIS¡ON DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

b).- Proyección de la recaudación e ingresos en el med¡ano plazo.

Presu Autorizado
Concepto lmporte

Productos 1,425,470.60

lnqresos Por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios 935,343,840.06

Participaciones, aportac¡ones, Convenios, lncentivos, Derivados
de colaboración fiscal, Fondos Distintos, de Aportaciones,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenc¡ones, y
Pensiones y Jubilaciones. 10,000,000.00
Otros lnqresos v Beneficios varios 0.00
Total $946,769,310.66

NGA1T..

Se informará lo siguiente:

a).- Util¡zar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda
respecto a la recaudación tomando como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años.

No Aplica.

b).- lnformación de manera agrupada, por t¡po de valor gubernamental o ¡nstrumento
financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y
otros gastos de la deuda.

No aplica.

NGAI 2.. CALIFICACIONES OTORGADAS.

lnformar tanto del ente públ¡co como cualqu¡er transacc¡ón
sujeta a calificación de créditos

No aplica:

NGAI3.. PROCESO DE MEJORA.

Se informar de:

a).- Principales Políticas de Control lnterno

> Racionar el uso de los recursos para alcanzar el cumplim¡ento de las funciones para

el ejercicio.

ffi[.\i,r;í"í*","t*"
¡pbrrnar_onia./
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIP¡O DE ACAPULCO

) Ley de Contabilidad General de Contab¡lidad Gubernamental: Nos establece los
criter¡os generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de
información financiera, incluyendo la presupuestaria y programática en forma
razonable y transparente.

b).1- Medidas de desempeño financiero, metas y alcances:

1.-Se cumple con un Programa Operativo Anual y un Presupuesto Basado
Resultados, el cual es medido a través de indicadores concentrados en la Matriz
lnd¡cadores para Resultados "MlR" por el área de Evaluación del Desempeño.

NGA14.. INFORMACION POR SEGMENTOS.

Cuando se considere necesario se iodrá revelar la información financiera de manera
segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que real¡zan los
entes públicos, ya que la m¡sma proporciona información acerca de las diferentes
actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servic¡os que
maneja, de las diferentes aéreas geográficas, de los grupos homogéneos con el
objetivo de entender el desempeño del ente evaluar mejor los riesgos y beneficios del
mismo, y entender como todo y sus partes integrantes

Toda la información del organismo está procesada y se encuentra disponible y esta
segmentada en:

a. Contable y
b. Presupuestalmente.
c. Programática.
d. Disciplinafinanciera.
e. Evaluación del desempeño.

Consecuentemente, esta información, contribuye al análisis más preciso de la
situación financiera, grados y fuentes de riesgos y crec¡miento potenc¡al de negocio.

Para que se pueda tomar dec¡s¡ones de acuerdo a las necesidades
ente.

NGAI5.- EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE.

El ente público informara el efecto en sus estados f¡nanc¡eros
ocurridos en el periodo posterior al que informa, que propo
sobre eventos que le afecten económicamente y que no se conocían
c¡erre.

en
de
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El organismo público no tiene hechos ocurr¡dos 
"" 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE ACAPULCO

NGAI 6.- PARTES RELACIONADA.

Se debe establecer por escrito que no existen partes relac¡onadas que pud¡eran
ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operat¡vas.

En la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Acapulco no ex¡sten partes
relacionadas que eJezan influencia sobre la toma de decisiones operat¡vas y financiera.

NGA17.-

FINANCIEROS.

La información contable deberá estar f¡rmada en cada página de la misma e incluir al final
la sigu¡ente leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados
Financieros y sus notas son razonablemente correctos, y son responsabilidad del emisoi'.
Lo anterior no será aplicable para Ia información contable consolidada.

Se cumple con la normat¡v¡dad v¡gente que a la letra dice:

"Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas
son razonablemente correctos, y son responsabi emisor".

I
C.P. Hugo

Jefe del

($Éfi;,,rr¡
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